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PROBLEMA 
 
Falta de espacios y actividades lúdicas, 
recreativas y deportivos  que brinden 
posibilidades y alternativas de 
aprovechamiento del tiempo libre. 
 

PROYECTO 
 
Aprovechamiento del tiempo libre y la 
recreación y el deporte. 

JUSTIFICACIÓN 
La Educación física, la lúdica, la recreación son parte esencial del proceso educativo, ya que le 
permite  al niño y a los jóvenes desarrollar las capacidades de aprendizaje motrices que ayuden a su 
proceso de desarrollo integral. Partiendo de que estas, hacen parte de las necesidades básicas del 
ser humano; desde el nacimiento hasta la muerte, el movimiento humano se constituye en un medio 
fundamental para la interacción con el mundo social a través de la comunicación verbal y gestual.  A 
medida que se realizan actividades físicas, es posible lograr una formación mas integra del ser 
humano y además lograr mejorar la salud mental y física, brindándoles a los estudiantes la 
oportunidad de desarrollar todas sus potencialidades. 
 
 
MARCO TEÓRICO 
 
 Tomado de la ley 181 del deporte del título II capítulo 50 
 
“La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita entender 
la vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno desarrollo de las 
potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento de la calidad de 
vida individual y social, mediante la práctica de actividades físicas o intelectuales de 
esparcimiento”. 
 
“El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano hace de 
él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma 
individual o colectiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la diversión, el 
complemento de la formación, la socialización, la creatividad, el desarrollo personal, la 
liberación en el trabajo y la recuperación sicobiológica”. 
 
“La educación extraescolar. Es la que utiliza el tiempo libre, la recreación y el deporte 
como instrumentos fundamentales para la formación integral de la niñez y de los 
jóvenes y para la transformación del mundo juvenil con el propósito de que éste 
incorpore sus ideas, valores y su propio dinamismo interno al proceso de desarrollo de 
la Nación. Esta educación complementa la brindada por la familia y la escuela y se 
realiza por medio de organizaciones, asociaciones o movimientos para la niñez o de la 
juventud e instituciones sin ánimo de lucro que tengan como objetivo prestar este 



servicio a las nuevas generaciones”. 
 
 
SINTOMAS O MANIFESTACIONES 
 
Espacios físicos. 
Comportamientos agresivos. 
Carencia de acompañamiento de 
instituciones que brindan recreación y 
deporte ( Inder)  
 

RESULTADOS 
 
Mejorar la convivencia escolar por medio de 
actividades lúdicas, recreativas, deportivas y 
artísticas, que a  la vez permitan que los 
alumnos aprovechen su tiempo libre. 

INDICADORES 
 
Observando la baja, en los índices de  
agresividad entre los alumnos, teniendo 
como referencia el libro de anotaciones. 
 
Tomando la asistencia del día de la 
actividad y cotejando la cantidad de 
alumnos asistentes y la cantidad de 
material. 

METAS 
 
Al finalizar el año escolar 2014 la violencia 
entre los estudiantes habrá disminuido un 
75%  
 
Que el 80% de los estudiantes participe de 
las actividades programadas en el proyecto. 

CAUSAS 
 
La situación socio-cultural de los 
estudiantes. 
 
Madres cabeza de familia. 
 
Ausentismos de los padres. 
 
Desempleo. 
 
El querer conseguir las cosas de 
manera fácil. 

OBJETIVO GENERAL 
 
Buscar un cambio de mentalidad, actitud y 
comportamiento en los estudiantes, por 
medio de actividades lúdicas, recreativas, 
deportivas y artísticas. 

CAUSAS DE CAUSAS 
 
Violencia a nivel del país. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
• Favorecer la libre expresión y 

creación a partir de la utilización 
de materiales sencillos en la 
elaboración de trabajos manuales. 

• Posibilitar el trabajo en grupo 
como una estrategia, para afianzar 
lazos de amistad y sana 
convivencia. 

• Motivar a los estudiantes para que 
participen en actividades que les 
brinden alternativas de recreación 



para su tiempo libre. 
CONSECUENCIAS 
Agresiones físicas. 
Violencia física y verbal. 
Delincuencia juvenil. 
 

IMPACTO 
• Mejora de la convivencia escolar. 
• Se abren sus experiencias lúdicas y 

culturales redundando en una mejor 
sociabilidad. 

• Reafirmar la importancia del 
aprovechamiento del tiempo libre. 

 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES 
Nº Mes – Semanas 

Actividad 
Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov CUMPLIDO 

  
 Motivación y 

sensibilización 
para los 
estudiantes y 
profesores hacia 
la actividad. 

   11         

 Instrucción a los 
docentes sobre 
la elaboración 
de la tarjeta para 
el día de la 
madre y del 
padre 

   15         

 Motivación y 
sensibilización 
sobre copa 
américa de 
futbol  chile 
2015. 

    1 
 

       

 Elaboración de 
material alusivo 
a la copa 
américa de 
futbol Chile 
2015. 
(carteleras, 
banderas, 
distintivos) 

    4        

              



ACTIVIDADES 
Nº Mes – Semanas 

Actividad 
Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov CUMPLIDO 

  
              
 Jornada 

recreativa y 
deportiva. 
Dia del niño y la 
recreación 

  24          

 Motivación a la 
actividad por los 
responsables del 
proyecto. Las 
cometas 

       
10 

     

 Divulgación de 
materiales para 
el proyecto las 
cometas. 

      14      

 Realización de 
proyecto las 
cometas  

      18      

 Festival de las 
cometas 

      21      

 Motivación para 
hacer un 
pesebre con 
materiales de 
reciclaje 

         3   

 Divulgación de 
los materiales 
necesarios 

         6   

 Realización del 
pesebre con 
materiales 
reciclables. 

         9-
10 

  

 
RECURSOS 
1. Humanos 
Docentes  
Estudiantes  
Padres de familia  
Directivos 
2. Económicos  
Administración. 
3. Físicos o materiales 
Cartulina, papel iris, colores, marcadores, pintura, pinceles, espuma. 



Mirella, lentejuelas, colbón, tijeras, sticker. 
Balones, canchas, cuerdas, bastones. 
 
 
4. Logísticos o institucional 
I.E José Horacio Betancur. 
 
 

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN 
 
400.000 
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